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ESCRITURA MUMRERO DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y —UND.— 
  

En la ciudad de San 
  

Francisca de Euitosy 
  

capital de la Repú- 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE blica del Ecuador , 
  

ESTATUTOS hoy, día nartes,/ cua 
  

tro (4) de —Járien bre 
  7 

  

  

  

  

  

de mil novecientos 

COMPaÑia  * ABROPLORA E. LTDA.” noventas ante mi, 

dector Roberto Sal- 

Dez 3. 17/94 000.000,00 gedo Salado, Nofa- 

23. Dé. 3000 000. D000,.c0a rio Yigézimo Ziarto 

Aumento: Si. 323 000.000.000 de este cantón, com 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de Presidente Ejecitivo, debidamente autorizado por la 

dunta General Universal de Socios de da compañía 

celebrada el diecisiete de septiembre de mil 

nowvecientes noventa, conforme consta del Nombramiento 

que Se adíiunta y el Acta que se inserta és 103 

SeñÑñares Economista Mauricio Dávalos í Guevara, 

Arquitecto Ricardo Dávalos Guevara y doctor Miguel 
  

  

derechos. Los comparecientes son de nacionalidao 
      ecustoriana, / estado civil casados. aomciliados en 
  

/ Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
=i 

  

 



  

14 

esta ciudada mayores de edad, ldegeimente Capaces para 
  

contratar y obligarse, a quienes de conocerle doy fe; 
  

y, dice: Bue eleva a escritura pública la minuta que 
  

dics? "5 ENOR NOTAR 1 i- Sirvase elevar a 

  

m escritura pública la siguiente minuta: PRIMER A.- 
  

  

  

OTORSANTE.— Concurre ai otorgamiento del / presente 

instrumento el señor Economista Mauricib Dávalos 

Guevaras a nombre y en representación de la compañia 
  

  

  

AGROFLORA Ex LIDA., en su caliíided de Presidente 

Ejecutivo y debídamente autorizado por la  dunta 

General de Socios de la compañffía,. conforme lo acredita 
  

con des documentos que se acompañan ya DOS. Por / otra 
  

parte los sefores Econohista ¿Mauricio Dávalos, 
  

A£rguitecto Ricérdo Dávalos Guevar y doctor Miguel í 

  

irade varsa; [por su 
  

and Ss propios derechos y a quienes en 

% 

adelante podrá citarse como LOS APORTANTES, para los 
  

ropósitos de perfetcionar el aporte en especie lle ue pro E 4 
  

  

se trata más adelar]te.— SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

7 
Cc T . UTDA., se constituyó mediante 

¿ 
  

escritura pública otorgada el doce de enero de mi1/ 
  

  

y ] 7 
novecientos achenta y tres, ante el Notario Décimo 

1 

l 
Hovene del cantón tBiito, inscrita en [el Registro 
  

Mercantil el cuatro de febrero del nismo año. El 
  

capital social fue fijado en la suma de siete milliones 
  

El o in E n “ Ú Y | [ua
 

e u p a compañia ha realizado tres 
  

aumentos de capital, el última de los cuales se 
  

. , ts
 formalizó mediante escritura páblica otorgada 
    rimero de marzo de mil novecientos noventa ante el 3   
  

a 
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= eno 

Motario Vigésimo Cuarte del cantón Quitos inscrita en 
  

elo Registro Mercantil el veintisiete de marzo del 
  

mismo  afío, con lo cual el capital social quecó fijado 
  

en la suma de ciento seteyíta Y  tinco millones de 
74 

  

sucres." TRES. La dunta Ggneral Universal de Socios, 
  

reunida el diecisiete de keptiembre gé mil novstientos 
  , 

noventás, por unanimidad, resolvió aumentar el capital 
  

forma los estatutos sociafes.- TERCEREFESÁA. Los 
  

SPORTANTES Som copropietarios. en las mismas 
  

proporciones aque tienen en el capital sociel de la 
  

compañia, de ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos 
  

noventa y  poha plantas de rosas, propagadas y 
  

liadas, Sentro de un programa de investigación 
  

iado por ellos, con recursos propios, de 
  

as Wariedades, de calidad de exportación,  —que 
  

£. LTDA. y sembradoó e ¡e e]
 ñ ñ pa
 

Er
 

pa
 

EL
 

du
 YI ia]
 a a D u)
 

en]
 

E “ o LJ
 

A D 

  

invernaderos. “Dichas plentas han sido  avaluádas 
  

Ferita designado en/ la suma de un mil 
  

tos sucrede cada una») 10 que da un total de 
  

cchenta y cuatro miflones ciento noventa Y 
  

23 - Z 2 Po - Y mil seiscientos sucrelb, según consta del avalúo 
  

que se agrega y que ha sido aprabsado por todos los 
  

¿ 

socios. como únicos propietarios de los bienes que se 
  

aportan. coh tal antecedente, los APORTANTES, —ceden 
  

Y transfieren a perpetuidad, en fawor de AGROFLORA E. 
  

LTDA. quien acepta la transferencia, el domínio, uso Y 
  

goce de las ciento cincuenta y trez mil cuatrocientos 
      noventa y ccha plantas antedichas, sin reserva de 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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/ 
ninguna cla6es por la suma de ciento ochenta y cuatro 
  

Y 

miliones fiento noventa Y siete mil seiscientos 
  

SUcres. due corresponde al avalúo de dichas especies.- 
  

Los AFORTANMTES, recibirán de AGROFLORA T. LTDA. a 
  

cambio de las especies aportadas, participaciones en 
  

un valor equivalente al del aporte, de acuerdo con el 

  

cuadro distributivo del aumento de capital que se 
  

agrega. Los SPORTANTES responderán solidariamente 
  

ante la compañía yante terceros por el valor asignado 
  

  

a las especies aportadas. CUARTA AUMENTO DE 
¿ 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. Con los antededentes, 
  

de 

señalados y en mérito del aporte en especie que 
  

recede el seffor Ec. Mauricio Dávalos Guevada, en su 
p z 3 
  

calidad de Presidente Ejecutiva Y debidamente 
  

autorizado para ello, declara que ABROFLORA €. 1TDA. 
  

A 

aumenta su capiftsl en la suma / de trescientos 
  

veinticinco mil1bnes de =ucres que suhados ai capital 
- ¿ 
  

A 

actual lo fijan en la suma de quinientos mi] 1ones de 
  

SuUcres, dividido en quinientas mil / (500.000) 
  

participaciones sociales de un mil sucres (35/. 1.000) 

a
 

  

de valor cada una. Como el procedimiento seguido para 
£ 

  

el aumento de capital y la reforma estatutaria Jonstan 
  

en detalle, en el feta de Junta General que aprobú 
  

esos actos, el otorgante eleva a escritura púifiica una 
  

10
 | 

copia certificada del Acta respectiva. ALTA DE ESION 
  

DE JUNTA GENERAL DE 500105 DE LA COMPANIA AGROFPLORA UC. 
  

iTDA.. En la ciudesd de Quito, el día de hoy, 
¿ 

    / 
diecisiete de septiembre de mil noyecientos noventa, a 
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con esta fecha Y ts tuna Tag raid . ccolizo en el 
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; 30 AGRDELORA E. ¡LTDA con la 
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azón de. aprobec: Gn Eo el - Y 2 1 y 

Hegieira Mercantil de este cantan. /- o 

Quito, a acho de enere de mil novecientos noventa. 

Elo Hotarioó, (firmadas? Selaudo Reiser Doctor Roberia 
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, 0/7 . 
| A (071 y XxX Cond 

. o 
- , ute antecsaido,  pretocoli- 

. di ido. confiero esta, 

- a co dad A ORAR. de mil 

  

   

  
 



  

19 

20 

21 

  

  

  

    

a r z ar . 

US A a A MAA TUN 2 Wilde 

Fr Y Y 

mn co” 7 
    

  

  

  

    

      

  

A A A A e em 

——TeZON + —Dando cumplimiento-a-lo dispuesto por el doctor 

¡—huis Selezer-Becker;,-Superintenden te-de compeñfas, -en-— 

-—stu Resolución Nánero-mil novecientos -setente y siete, 

Cde veintiocho de diciembre de aii noveciontos novonte; 7 

—en-su hrtículo Tercero, tomé-nots de 19 eprebecion del- 

— Aumento de-—Lepi tel y seforms de ¿stetutos-de-lo- compurifa 

L-—AGROFLORA Cs LTDAS. sl usrgen”de le mstriz de estes escri 

ram Guito, a cuatro  . 0. o. Ad novecientos 

A 

A AA EL Notarios o - A 

  

  

        
  

 



Con esta fecha queda inscrita el presente Acumento y la Resolución nú- 

mero mil novecientos setenta y siete, del señor Superintendente de com- 

pañías de 28 de diciembre de 1990, bajo el número 199 del Registro Mer- 

cantíl, tomo 122.- Se tomó note al margen de la inscripción námero 114 

del Registro Mercantil, de cuatro de febrero de mil novecientosachenta y 

tres, a fs. 292, tomo 114.,- Queda archivada la segunda copias certificada 

de la escritura pú lica de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía PAGROFLORA SIR.LTOA.*, otorgada el 4 de diciembre de 1990 

ante el notario vigésimo cuarto del cantón, Dr. Roberto Salgado Salgado.- 

Se fi36 un extracto signado con el número 142.- Se dá así cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad 

a lo establecido en e Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Regísteo Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotéá 

en el Repertorio bajo el número 124?7.- Quito, = veinte y cinco de enero 

de mil novecientos noventay uno.- EL REGASTRADOR.- 0 
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sens d. zf Pandoras 

RA CL DATOS Cut 2 LRLADI EL EL CAUTON QUIÍO 

 


